
      

       

    

  

  

  

“REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMBAÑIAS 

NOV, 2003 |. 
Í EXTRACTO F 
ÉÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE > 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE — : 
“ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : 

VIRBIO DE SEGURIDAD SECURIT S.A. — .% 

  

Se comunica al público que la compañía VIDRIO DE SE- -3 

GURIDAD SECURIT S.A. aumentó su capital social en, : 

US$ 45.057.00 y reformó sus estatutos por escritura pú-<z* 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distri-.: 
to Metropolitano de Quito el 29 de agosto del 2003. Fue; 

aprobada por la Superintendencia de Compañías me-: 
diante Resolución N*%03.Q.1J.3906 de 23 OCT. 2003. 

  
    

   
   

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 

siguiente artículo: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital so-.:; 
cial de la compañía es de setenta y un mil dólares de loss 
Estados Unidos de América ($ 71.000.00) dividido en se 

tenta y un mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 OCT. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRA o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 

VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE COMERCIALIZADORA 

ORELLANA HIDALGO ORHIDALSA S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía COMERCIALIZADORA ORELLANA HIDALGO ORHIDALSA 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 13 de marzo de 1995 e inscrita en Registro Mercantil del mismo Distrito bajo 

el No. 1004, Tomo 126 el 5 de abril de 1995. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. - La escñtura pública de disolución voluntaria de la compañía 

COMERCIALIZADORA ORELLANA HIDALGO ORHIDALSA S.A., otorgada el 13 de mayo del 
2003 ante el Notario Vigésimo Noveno de! Distrito Metropolitano de Quito, has sido aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03 Q IJ 3741 de 14 OCT. 2003. 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 

ingeniero Wilson Bolivar Hidalgo Castillo, en su calidad de Gerente General y Representante Le- 

gal, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito. 

4, DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias mediante 
Resolución No.03.Q.14.3741 de 14 OCT. 2003 aprobó la disolución voluntaria y anticipada y orde- 

nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 

tos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 

sición como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento dei público la disolución voluntaria de la 

compañía, COMERCIALIZADORA ORELLANA HIDALGO ORHIDALSA S.A., a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento 

de es ta entidad. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del tér- 

mino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 

ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procede- 

rá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos fegales. 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 OCT. 2003. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
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coincida, MueA tenga uere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

t1/26845 a.r 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 

1814 por el valor de 100,00 

USD de la Cta. Cte. No. 

52050218 del Banco del Pi- 

chincha. Beneficiario: GEO- 

VANNY CASTILLO. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publi- 

cación. 

11/26845 a.r 
  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 

137 por el valor de 35,00 
USD de la Cta Cte. No. 

5131883 del Banco del Pi- 

chincha. Beneficiario: YO- 

LANDA PINZA. Quien tenga 

derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 

t1/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 127336055 de 
PATRICIA CHILIQUINGA del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
nores a la última publicación. 

11/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 153004981 de 

ESCUELA SAN GABRIEL del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

11/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 104558457 de 

SEGUNDO ROBERTO del 

Banco Pichincha, Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

Martes, 4 de noviembre del 200 

la untima puoicacior. 

$1/26846 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 153031802 dej 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

fiores a la última publicación. 

11/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 153031810 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 dias poste- 

riores a la última publicación. 

41/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No 127351500 del 

Banco Pichincha Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 
11/26845 a.s 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 102462835 de 

GLADIS MARIA MEJIA 

ALARCON del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 
tos 12 días posteriores a la 

última publicación. 

11/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 102462835 de 

ROSA DUQUE de) Banco Pi- 

chincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 12 días posteriores a 

la última publicación. 

11/26845 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 115562944 de 

JURADO GANDARA ROCIO 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días 

posteriores a la última publi-  


